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Girl Scouts.




Girl Scouts of California’s Central Coast
Procedimientos de Emergencia Del Concilio

Los siguientes PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA han sido establecidos:

A. Tenga Hoja de Permiso firmado por los padres y el  Historial Médico de cada niña.

B. Tenga accesible los números telefónicos de emergencia.  En el norte de California use el 911 en caso de incendio, para la, policía y ambulancia.  Si esta en otra área; la líder, el director de la actividad o campamento debe tener la siguiente información del área en que se encuentre:

Doctor/Hospital 





Sheriff 






Patrulla de Caminos 




Servicio Forestal 




Servicio de Ambulancia 




Bomberos 




Servicio de Rescate en Las Montañas 









La persona encargada (líder, directora de campamento, etc.) debe tener disponible los números telefónicos de los hospitales más cercanos, localidades y los números de emergencia de los padres.

A. En caso de que ocurra un accidente serio o una emergencia, dé prioridad en proveer todo el cuidado necesario a la persona herida.

a. Póngase en contacto con el doctor, la ambulancia, clérigo y la policía.


b. En caso de ocurrir una fatalidad, notifique a la policía siempre.  Esté segura(o) que permanezca un adulto en el lugar del accidente hasta que llegue la policía para asegurar que nada sea perturbado.

c. Comuníquese con las siguientes personas en el concilio si el accidente ocurre  en horas laborables:

La Officina de Girl Scouts

Norte:





Sur:

831-633-4877 / 1-800-624-4757


805-880-4217/1-800-822-2427

Si nó, llame en el siguiente orden:

Sharon Reece, CEO

1-800-624-4757
 

 x 103

831-601-2395

Vicki Myers, Region VP (Northern Hub) 1-800-624-4757
 x 105

831-726-6459

Marti Tucker, Regional VP (Southern Hub) 1-800-822-2427
 x 104

805-233-2350

Olivia Villalobos-Niles, SMDD (Southern Hub) 1-800-822-2427 x 210

805-340-2310


(Se Habla Español)
d. Comuníquese con los padres.

e. Siga de cerca los siguientes procedimientos: Escena del accidente.  Nombre y dirección de todos los testigos. (Anote lo que paso, la hora, cuando se llamo a la policía y cuando llego)

f. Refiera cualquier pregunta de los medios de comunicación a las personas antes mencionadas.

A. Accidentes menores o enfermedad:

a. A discreción de la persona responsable de dar los Primeros Auxilios, quizás sea necesario llevar a la niña al hospital o a un doctor particular (Si se sospecha de torcedura, hueso roto, etc.)  En caso de enfermedad, comuníquese con los padres antes de buscar ayuda médica.

b. Notifique al padre(s) de la niña y haga arreglos para regresar la niña a su cuidado.

E. Llene todas las formas contra accidentes y acompañe las facturas del hospital/doctor y regréselas  al Centro de Servicios de Girl Scouts.
F. Recomendaciones adicionales.

a. La atención médica se lleva a cabo por la persona entrenada en Primeros Auxilios, sin embargo la persona encargada del grupo tiene la autoridad de hacer la decisión final después del tratamiento médico inicial.

b. En el caso que la niña tenga que ser llevada para darle atención en una facilidad médica (ej.hospital), la persona encargada de dar primeros auxilios debe quedarse con el resto del grupo. Excepto cuanto existan condiciones de emergencia.  Si es posible dos adultos deben acompañar a la niña.

c. Toda mordedura de animal tiene que ser reportada al Departamento de Salud del condado.

d. Cuando los medios de comunicación intervengan en la escena del accidente, favor de referirlos a la oficina o al representante del Concilio que este presente en el lugar del accidente.

Tenga cuidado de que no se hagan comentarios verbales o por escrito, los cuales puedan ser interpretados como una suposición, rechazamiento, o responsabilidad del accidente hasta que se conozcan todos los hechos.
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